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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Comi sión de Sa lud Pública, sustit uyendo al 
honorable Senador doctor Tomás Salaza r Ro
dríguez, que se encontraba enfe;Tno, con el 
honorable Senador doctor Francisco Muchado 
Sacasa, y udicionándola con los honorables 
Sen::ido:-es doctOí J. Dav id Zamora Pastora 
y don Raúl Arana Montalván. En conse
cuencia, la Comisión Especial para investi
gar, a través del J\'\inistcrio ele Salud Pública, 
el funcionamiento de Plasmaféresis, quedó 
integrada por ios honorables Senüdores: doc
tor Consta ntino Menc!ieta Rodríguez, doctor 
Francisco Machado Sacasa, doctor Alejandro 
Martínez Urtécho, doctor J . David Zamora 
Pas to ra y don Raúl Aran n /v\ontalván. 

7s>--Le fue concedida la polabra al hono
rable Senador don Humberto Chamorro Cha
morro, quien pasando a ocupar la tribuna 
hizo una larga exposic ión sobre inciden tes 
que en su criterio están ocurriendo en el 
país, tales como el re~Jis tro que hasta hace 
poco tiempo era efectuado en todas las ca
rreteras, donde obligaban a los pasa je ros a 
bajar de los vehículos con las manos en 
alto, y a él mismo en V<H"ias ocasiones lo 
habí2:ln detenido pid iéndole que abriera su 
valijcra, lo que no hubía hecho, por su ca
iidad de Senador. Hizo alusión a la pri
sión sufrida por la señora Amador de N1c
Ewans y a la tortura que p~ra ello pudo 
significar, no el caso de los cigarrillos, si
no el hecho de ser llevada a un lugar como 
el que la llevaron en condiciones infamantes. 
Se refi 1·ió también a cierta época de su vi
da en que estuvo prisionero por asuntos po-
1 íticos, y a las experiencias que había teni
do durante su cautiverio, calificando que no 
solamente es tortura a los daños f ísicos que 
se le puedan infrigir a una persona, si no 

VIGESllVlO OCTAVA SESION DE que también existe la tortura síquica, que 
LA CANiARA DEl SENADO es el miedo a la misrna tortura. Expresó 

asi mismo, que deseaba denunciar pública-
(Concluye) mente que a la señota Senadorn, doña Ro-

Expresó el honorable señor Presidente, don sM io Gui llén de Acos ta, residente en San 
Pablo Rener, que si el mocionista estaba Carlos, Río San Juan, la habían detenido en 
de acuerdo, él sugería que se nombrara a dos ocasiones, poniéndola una 9e las veces 
10 Comisión de Salud Públi ca para que in- contra la paded en un lugar cerrado donde 

tenían a otros muchos miembros de esa 
vestigara en el Ministerio de ese ramo, có- local ic!ad; cuando lo indicado era que si 
mo es que func ion a esi'l institución , puesto hé!b ía c:l9un:=i fa lta que hubiera cometido la 
que la Cám"'r" no podía investig;:ir a la ini-

'-' u se Pí ora Senadora, debían haber presentado 
ciutiva privadn . la acusación ante el Congreso, pero no vejar-

Habiendo co11senso general sobre la rno - la en esa forma. Prosiguió diciendo que 
ción, el honorable señor Presidente dio a co- el Ingenio San Antonio y otra Corrrpañía, es· 
nocer los nombres el.e. los m:embíOs de la . taban f<mri an.do en San CarJqsf- un ~mE_orio. 
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ganadero, y por el hecho de que algunos 
de los rnandadores se metieron a la aven
tura revolucionaria, se ha implantado el te
rror en esa región y no le permiten la en
trada a sus propiedades a los dueños, ni a 
los mandac!ores porque en todos ven la som
bra de un posible guerrillero; llegando has
ta el extremo de que los vencedores se es
tán comiendo, en venganza, las vacas y toros 
de pura raza. Agregó igualmente que él no 
estaba en contra de que el Gobierno se de
fendiera, porque es lo más humano y na
tural, pero de ahí, a usar medios de la 
naturaleza antes referidos, era muy diferen
te, y por eso creía que como Congresales es
taban en la obligación de ayudar a que éstos 
concluyeran. Por todas esas razones, expre
só, me permito mocionar para "que se nom
bre una Comisión que se aboque con el señor 
Ministro de la Gobernación para investiga1· las 
violaciones constantes de la Constitución, en 
lo que respecta a las garantías constitucio
nales que fueron rec ientemente restablecidas, 
en especial en la región de Séln Carlos." 

Expresó el honorable Senador don Raúl 
Arana Montalván, que francamente lo había 
impresionado mucho la exposición hecha por 
el honorable Senador Chamorro Chamorro; 
y creía que en realidad, se estaba abusando 
en la defensa del Gobierno contra los gue
rrilleros o los grupos subversivos. En el 
caso concreto de la honorable Senadora Gui
llén de Acosta, di jo, creo que está de por 
medio la dignidad del Senado en pedir una 
investi c.::Jción sobre este asunto al Ministerio 
de la Gobernación, porque si ya la dignidad 
de los señores Senadores no va a ser res
petada, entonces en este país se acabó la 
paz social, porque ya nadie está exento de 
ser ultrajado. O tro asunto que es de suma 
importancia, es el de la ser)ora McEwans, de 
Matagalpa, con quien no sólo se cometió 
una tortura, sino también la ingratitud de 
decir que ella se había auto-torturado. Có
rno es posible que lleguen a una casa, y 
porque supusieron que en ella había gue
rrilleros , que después comprobaron que no 
los ha bía, se les lleven a los dueños de la 
casa, en un camión, todas sus cosas, se ro
ban la refrigeradora, los radios, la televi
sión -ahí salen las denuncias en los perió
dicos- y no hay ninguna contestación fa
vorable de la Oficina de Leyes de la Guardia 
Nacional. Creo, concluyó diciendo, que ese 
es un descrédito para el Gobierno, y un 
emponzoñamiento para la juventud nicara
güense que ve y confi rrna lo que le han di
cho los que andan en las guerrillas, que en 
Nicarugu¿¡ no hay autoridad capaz de ma
nejar ccn honestidad este país . De suerte 
que yo apoyo la moción del honorable Se
nador Chamorro Chamorro, con todo en
tusiasmo, y le pido a los honorables Sena
dores que hagan otro tan to. 

i 

1 
Quiero pronunciarme con entusiasmo en 1 

favor de la moción, expresó el honorable l. 
Senag!2_[ doctor Eduardo Conrado Vado. Es ~ 

cierto que se levantó el Estado de Sitio y 
que se suspendió la prohibición o la inhibi
ción de los derechos y garantías individuales, 
pero todo mundo sabe que fue solamente 
de hecho, y violentado el señor Pres idente 
por presiones de cortarle la ayuda económ ica 
militar que se le estaba dando, porque la 
verdad es que siguen conculcados esos dere
chos y esas garantías e iri·espetados todos 
los derechos humanos. Tenemos el caso 
de la Casa del Periodis ta que fu e registrada 
por Guardias Nacionales, y el de la joven 
Baltodano, quien fue absuelta por el Tribu
nal de Jurados de Matagalpa y no fue puesta 
en libertad, si no que se le impuso una 
pena de 180 días inconmutables. Por eso 
creo que es saludable para el país, que se 
siga una investigación. 

Expresó el honorable Senador doctor Car
los José Solórzano, que si la moción del ho
norable Senador Chamorro, que aún no ha
bía sido leída por la Secretar ía, se refería 
a las acusaciones concre ta s de: la tortura 
que se está practicando, -según la expo
sición del mismo Senador Chamorro-- y la 
prisión y subs iguiente interrogación ele la 
Senadora Guillén de Acosta, creía que ta
les hechos ameritaban ser investigados. Y 
además sería conveniente, agregó dejar cla
ramente establecido si es con el Ministro 
de la Gobernación o el de Defensa con quien 
debían abocarse, porque ese era un punto 
Jurídico que debían determinar. 

Después de leer la moción pasada a la 
Mesa por el honorable Senador Chamorro 
la que había ampliado, agregándole al final: 
"y en el caso de la Senadora doña Rosario 
Guillén de Acosta, de esa localidad", el ho
norable señor Presidente manifestó, que la 
moción hablaba de violación en general, lo 
cual no podían investigar; sin embar~JO, en 
el caso es pecial de la honorable Senadora 
doña Rosar io Guillén de Acosta, creía que 
era más conveniente y más rápido dirigir 
un oficio al señor Ministro de la Goberna
ción solicitándole información sobre el par
ticular, a que una Comis ión se abocara con 
él y luego presentara su informe a la Cá
mara. O bien, podía enviáscle la interven
ción del hono rable Sen ador Chamorro, que
jándose de la detención de la señora de 
Acosta, para que r inda el informe debido y 
no vuelvan a repetirse casos similares. 

1 ntervino el honorable Senador don Hum
berto Chamorro Chamorro, nuevamente, acla
rando que él no había solicitado especial
mente una investigac ión sobre la tortura -a 
como había dicho el honorable Senador So
lórzano- sino sobre la vio lación de las ga
rantías constituc ionales, en !a cual está com
prendida esa. Respecto al envío del oficio, 
sugerido por el honorable señor Presiden te, 
expresó que él solicitaba que fuera utrn Co
misión la que hablara con el Ministro de la 
Gobernación, para que le demostrara su preo
cupación por los hechos qu;;; están suce-

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1955 

dier.do, lo cual demost raba que aunque se 
dijera que se había suspendido la Ley Mar
cial, de hecho estaban viviendo bajo esa Ley. 

Expresó el honorable señor Presidente, Se
nador Rener, sobre el particular , que eso 
complicaba más la moción del honorable 
Senador Chamorro, porque no podía la Cá
mara dedicarse a investigar violaciones en 
general, ya que eso la convertiría en tribunal 
de justicia. 

El honorable Senador do n Raúl Arana Mon
talván, encontró muy aceptable la sugeren
cia del honorable señor Presidente, acerca 
de que se enviara una nota al Ministerio c¿le 
la Gobernación, pero en lo relativo a expo
ner la denuncia formal hecha por el ho no
rable Senador Chamorro Chamorro, sobre la 
violación al fuero de la honorable Senadora 
Gui l lén de A costa. Es deci r, expresó, que 
la moción se divida en dos partes: la perti
nente a la honorable Senadora de Acosta , 
que sea la nota que se envíe al Ministerio, 
y la otra parte re lativa a la violación de_ la 
Constituci ón en cuanto a los derechos c1 u
dadanos, que pide el mocion ista que se nom
bre una Comisión, que se vote por separa
do; pudiendo mencionarse en la nota al Mi
nistro que hubo esa moción en la que se 
pedía la inves tigación sobre las violaciones 
constitucionales en muchos ciudadanos, por 
patrullas de la Guardia Nacional, y que el 
Senado está interesado en que se abra esa 
investigación . 

Al respecto, el honorable señor Presidente, 
don Pablo Rener, aclaró, que lo manifestado 
acerca de que hay violaciones constituciona
les en todas partes, no e ra la opinión del 
Senado, sino algo que estaban exponiendo 
tanto el mocion is ta como el Senado r Arana 
Montalván. 

1 ntervino el honorab le Senador doctor Ra
miro Granera Padilla , expresando que iban a 
partir de la base indiscu tiblemente cierta, 
de que ningún miembro del Senado puede 
estar de acuerdo con niguna violación a la 
Con stitución. Sin embargo, a su juicio, el 
honorable Senador Chamorro Chamorro, en 
su exposi ción sólo había concretado dos 
puntos. Uno, el de la honorable Senadora 
Suplente, señora Guillén de Acosta, quien 
no dejaba de llamarle la atención que no 
hubiera hecho del conocimiento del Senado, 
el abuso que dicen se cometió en su persona. 
En esa parte de la moción, agregó creo que 
que la sugerencia hecha por el honorable 
señor Presidente, para que se envíe una 
nota al Ministro de la Gobernación, es la 
más correcta, puesto que así quedaría cons
tancia escrita de lo que al respecto explicara 
el señor Ministro. En cuanto al asunto de 
la señora de Matagalpa, estaría de acuerdo 
si no fuese porque ya hay un organismo 
encargado de investigar esos hechos - tengo 
entendido que el Ejército inmediatament~ 
que se publicó la denuncia que hizo la se
ñora, de que la habían torturado, nombró 

una Comi sión Investigadora- de manera que 
llegaría el Senado a investigar algo que ya 
está siendo investigado. Expresó asi mismo, 
que aunque era muy vago a ec ir.le a un Mi
ni st ro que informe sobre ~ s violac:io.r.ies que 

constantemente se . és tán . tienCf&¡·· tal 
como dice el honoratUe Se edor mal" -' ( ,. ...~ 
creía que podría ~a rs.e . n d lo 
expuesto por el Semad r ~ha r ca 
de que detienen lo~car-rn · s,~ ex-
ponerlo ~n la _nota· ~se~. 1s!~· ~rnra 
que expl ique s1 es o 1ert ~r otra 
parte, manifestó, he o al as afi r
rnaciones con las que 
desacuerdo, de que el Estado de Sitio que 
el Gobierno levantó, fue por presión de go
biernos extranjeros; eso, además de que es 
humillante para los nicaragüenses reconocer
lo públicamente, no es cierto; tengo enten
dido que el Estado de Sitio se mantuvo 
mientras durara el juicio de excepción que 
se estaba real izando, y la prueba está que 
apenas la Corte Suprema de Justicia resol
vió e n definitivo el asunto, el Gobierno le
vantó el Estado de Sitio. No deja de preo
cuparme -dijo- que demos ante la opi
nión pú bl ica nacional e internacional y a 
veces hasta con alegría, la impresión de que 
somos un país sometido a la voluntad y la 
rectoría de otro país. Creo que aunque 
fuera cierto, por cierto honor nacional, por 
cierto amor propio nicaragüense, no debié
ramos nosotros ser los medios de difusión 
de esas cosas, porq ue es una mancha, no 
contra el Gobierno sino contra la dignidad 
nacional. Es cierto, que corno políticos no 
vamos a dejar de reconocer la realidad geo
política que vive el mundo, que desgracia
damente se ha dividido en dos grandes es
feras de influencia; la influencia rusa y la 
de los Estados Un idos, pero eso no quiere 
decir que porque existe esa situación, los 
nicaragüenses vamos a anclar diciendo a ca
da rato "que a nosotros nos dicen lo que 
debemos hacer y lo que no debemos hacer". 
No se puede negar -continuó d ic iendo
que el Gobierno de la República ha hecho 
lo posible por estabilizar la situ ación polí
tica después de los hechos que originaron 
el Estado de Sitio, pero qué sucedió al tra
tar de volver el país a la norma lidad? Que 
apenas se levantó el Estado de Si ti o ataca
ron dos o tres Cuarteles de la Repú bl ica. 
Es cierto que el Gobierno t iene que tener 
una compostura de acuerdo con el apega
miento a las leyes que nos rigen, para poder 
ejercer las funciones de Gobierno sin atro
pellar a aquellos que no deben atropellar, 
pero la verdad es que hay momentos en 
que la anoma! ía de la situación a veces 
confunde las realidades jurídicas con las rea
lidades que se están viviendo . Yo me terno. 
expresó, que si el éxito hubiera sido de los 
del otro lado, de lo que quieren la guerra, 
las violaciones de que estamos hablando aquí, 
serían juguete al lado de las violaciones que 
esta ríamos viendo ahorita en Nicaragua, tal 
como se vio durante el triunfo revoluciona
rio en Cuba, que fue algo horrosamente san~ 
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grien to y vergonzoso para la conciencia de 
Amé rica. Para finalizar dijo, que los ataques 
o las guerras contra los Gobiernos, no so
lamente se lirnitaban a las acciones armadas, 
sino que hay guerras de carácter sicológico, 
donde tratan de minar la confianza pública 
del Gobierno, a través de inventivas o pu
blicaciones de hechos que los hacen más 
grandes; yo no digo ésto por criticar a na
d ie, si no por exponer una inquietud en el 
seno de la Cámaru, porque muchas veces 
nosotros mismos les demos a los hechos 
el tamaño que no tienen; y no es que quiera 
ocu ltar o apañar actos reñ idos con la ley, 
porque por principios, como abogado y como 
político, soy enemigo de esas cosus, pero 
tampoco me gusta que vengamos aquí a 
hacer afirmaciones que realmente no guar
dan relación exacta de los hechos. 

Exp1-esó el honorable se1ior Presidente, don 
Pabl o Rener, que en vista de la discusión 
quG se había suscitado, quería expresar que 
a través del honorable Diputado don José 
Joaquín Cuadra, había siclo informado de lo 
sucedido a la honorable Senadora Gui l lén 
de Acosta, pero que ella no deseaba poner 
n inguna denuncia oficial, sino que quería 
que en su carácter de Presidente del Senacio 
se dirigiera a las autoridades respectivas, 
o a quien fuera necesario, para que eso no 
volvie ra a ocurrir. Entiendo, concluyó di
ciendo, que el honorable Sei1ador Chamorro 
Chamorro, ha presentado esta moción no 
encomendado por !a honorable SenadNa cl2 
Acosta, sino por iniciativa propia, porque 
lo que ella me hizo saber a través del Di
putado Quadra Cardenal, es otra cosa. . " 

1 ntervino el honorab!e Senador docto r Ju
lio Ycaza Tiger ino, rnanifostando que en re
lac ión al caso de la honorable Senadora Gui-
1 !én de Acosta, podía decir que ella había 
quedado de venir hoy a esta Cámara para 
reunirse con él y redactar u¡:a carta oficia! 
de protesta ,pern no había podido hace rlo 
porque tuvo que viajar a San Carlos para 
estur presente el domingo en lus insci-ipcio
nes e! d ía domingo. Expresó asi mismo, 
que la propia Senadora de Acosta había he
c::ho públicas declaraciones por medio de la 
radio, deta llando ampliamente lo sucedido, 
lo cual consideraba él que había ser sufi
ciente para que el Senado formara una ac
ción en ese sentido. En cuanto a las vio
laciones de los derechos humanos, agregó, 
de<r:i r que no se conocen estas cosas es un 
poco fuera de lugar, puesto que han habido 
denuncias públicas durnnte todo estos me
ses anteriores, incluso hay una famosa car
ta de los Pad1·es Ca p uchi nos, hay un docu
mento del Partido Conservador firmado por 
todos los Senadores y Diputados, publicado 
en e l diario "La Prensa" y en folletos, donde 
se dan nombres y c::ipel 1 idos y se habla con
cretamente del caso de la familia del señor 
Franci sco Tigerino Membreño, que ha que
dado en el silencia más absoluto. De ma
nera que, decir que no han habido viola- ' 

cienes ,resul ta un poco fuera de lugar, por
que también está una denuncia de los seño
res Obispos. En caso de San Carlos, tam
bién ha· sido denunciado; la situación ahí 
es muy violenta, sobre todo que se están 
impidiendo las inscripciones, lo cual impe
dirá también que exis ta una verdadera elec
ción. Creo, finalizó expresando ,que está 
muy bien fundamentada la moción del hono
rable Senador Chamorro Chamorro, y es con
veniente i1Kluso para el mismo Gobierno, 
que estas cosas se aclaren; que el Senado 
se preocupe por todas las razones fundamen
tales que se han dado, y que el Ministro 
de la Gobernnción conozca de esto para que 
se puedan investigar y corregir esas cosas. 

Habiendo conse11So general, se aprobó en
viar la comunicación al Ministro de la Go
bernación, haciendo propio el Senado la de~ 
nuncia en cuanto a la honorable Senadora 
Guillén de Acosta, se refiere, y cornunicán
dole las otras expresiones ve rtidas por el ho
norable Senador Chamorro Chamorro, duran
te la discusión de este asunto. 

8?-Solicitó la Presidencia, el honorable 
Senador don Hum berto Chamorro Chamorro, 
instar a las Com isiones a trabajar en los 
asuntos que les han sido encomendados, en 
especial a la Comi sión que investiga el pro
blema de los precios intcrncicionales del al 
godón, de la que él formaba parte. Po
dría -di jo- sobre este caso particular, en
viarse una Comisión a los países compra
dores de algodón ,para interesarlos o inte
resar a los Cónsules de que actúen como 
agentes comercia les, Comisión en la cual su
gería que se incluyera al honorable Senador 
Gra nera Padilla, que forma parte también 
de !a Cornisión que estaba solicitando tra
bajara. En la otra Comisión, agregó, que se 
relaciona con asuntos c!c Agricultura, podría 
sumarse al honorable Senador Lovo Cordero, 
quien es experto en esa materia . 

Expresó el honorab le señor Presidente que 
de la próx ima semana en adelante trataría n 
de sesionar unos tres días a la semana, para 
atender todos esos asun tos. 

9?-Se le dispensó ei t rám ite de lectura 
al acta de esta sesión y se dio por apro
bada, mediante moción del honorable señor 
Presidente, Senador Rener Valle. 

10.-Se levantó la ses ión. -Pablo Ren.ar, 
Presidente. - Ramiro Granera Pacli:ia, Secre
tario. - Raúl Arana Mcn talván , Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

tv1inisterio de Relaciones Exteriores 
. • :·:.c..: . ..:=: c.,.·.o.. . · . .= --- -:· "·:c=.7.c-·c .• = .. ;·~..:::;.:::::~ 

Renuncia de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario 

de Nicargua ante Argentina 
"No. 75 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA1 
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Acuerda: 

Primero: Aceptar la renuncia presenta
da por el Señor N oel Saca.sa Sevilla, del car
go de Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario de Nicaragua ante el Gobierno 
de la Re·pública Argentina, rindiéndole las 
gracias por los servicios prestados. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir del día uno de agosto 
próximo. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, cuatro de julio de 

il novecientos setenta y nueve. - A. SO
OZA. -El Ministro de E stado en el Des
cho de Relaciones Exteriores, Julio C. 

uintana)). 

Ministerio de Educ;_,ci6n Pública 

Extiéndese Tí tul o de Enfermera 
Profesional a Srita. Cándida 

Martínez Granera 
eg. No. 4155 - R/F 587058 -- (S 75.00 

No. 313-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando : 

Que la ·Escuela Nacional de Enfermería 
de Nicaragua, que funciona en esta ciudad, 
pide se le extienda el rrítulo de Enfermera 
Profesional, a la señorita Cándida Afartí
nez Granera, natural de Managua, Depar- ¡ 

tamento de Managua, República de Nica
ragua, en virtud de haberle conferido el co
rrespondiente Diploma, a los catorce d ias 
del me.s de mayo de mil novecientos seten
ta y seis. 

Acuerda: 

1.-Extcnderle a la señorita Cándida Mar
tínez Granera, el Título de Enfermera 
Profesional, para ques goce de todos 
los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leye.s de la República y 
Reglamentos del Ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gacet a", 
Diario Oficial, por cuenta de la intere
sada. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N. , cur.tn de diciembre de mil no
vecientos setenta y seis. - A . S011i0ZA D., 
Presidente de la República. - Helia, Mar-1.a 
Robles Sobalvarro, Ministra de Educación 
Pública. 

= 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

;-.;~--=-. ::::...·=--·:::..:: -....:..:.::. ..:.::.;::.-::...:=::.: ...:::_:..:;..--:_ ___ --=::.:..:.:..::.~·'":'"-~~-..:__:___:-:· ---- - --

SECCION DE PATEN'n-.: s DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4030 -~ R/F 564342 - 1/ 5 <S'. 135.00 

Societe de Developpments et D'Innovations des 
Marches Agricoles et Alimentaires Sodim a .U n ion 
de Cooperatives A gricole.s, fra ncesa, mediante a
poderado Dr. Ma rio P alma, solicita r egistro mar. 
ca fábrica: 

Clase 29. 
Presentada: 15 mayo 1979. 
Opónganse. 
Reg~stro Prop iedad Industria l. - Managua, 21 

mayo 1979. - Yolanda Ga r cía de Montealeg re, 
Registrador. -- J . .Argeo :rvi irancla, S r io. 

3 3 

Reg. No. 3813 - R/F 564630 - 2/ 2 <$ 90.00 
Distribuciones A stro de Nit:a !·agua, S. A ., nica

ragüense, m ediante apoderado Doctor Lu is L ópe.z 
Azmitia, solicita registro marca fá brica : 

"DIN A" 
Clase 3. 
P resentada: 16 agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana gua , 4 

enero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
R egistrador. - Tere.sa Torres, Sria. 

s 8 
-----=== = === 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 4031 - R/F 564342 - 2/5 ~ 45.00 

The P r octer a nd Gamblc Company, estadouni. 
dense, mediante apodera do Mario Palma, solicita 
renovación marca fábrica: , 
"WHITE CLOUD" No. 20,637 

Clase 16, 
Registro P ropiedad I ndustrial. - Managua, 25 

mayo 1979. - Yolanda Ga r cía de l\.Iontealegre, 
Registrador. ---- Uriel Silva, Srio. 

3 3 

Reg No. 4149 - R / F 565259 -- 12/16 (S 45.00 
Te.nneco, I nc., estadounidense, mediante apode. 

rado Dr .Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fá brica: 
"TENNECO" No. 17,588/ 89 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

mayo 19í9. - Yolanda García d e Montealegre. 
R egistrador. -- Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg·. No. 4133 -- R / F 564329 - - 16/ 20 <S 45.00 
Kristinus Kommanditgeselisch aft, alemana, me

diante apoderado Dr. Franklin Calder a P allais, so
licita renovac:ión marca fábri ca ; 
"PE E R" N o. 19,721 

Clase 3'1. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

mnyo 1979. - Yola nda García de Mon!ealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio, · 

a a 

www.enriquebolanos.org


1958 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Reg. No. 4032 - R/F 564342 - 3/5 <S 45.00 
'l'he Procter and Gamble Company, estadouni

dense, mediante apoderado Mario Palma, solicita 
renovación marca fábrica: 
"W O N D R A" No. 20,640 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

1 1 

Reg. No. 4033 - R/F 564342 - 4/ 5 <f 45.00 
The Procter and Gamble Company, estadouni

dense, mediante apoderado Mario Palma, solicita 
renovación marca fábrica: 
"WONDRA" 

Clase 3. 
No. 2-0,640 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25. 
mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, • 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

1 1 i 
1 

Reg. No. 4034 - R/F 564342 5/5 ~ 45.00 
The Procter & Gamble Company, estadouniden

se, medianteapodera do Dr. Mario Palma, solicita 
renovación marca fábrica : 
"DAUNI" No. 20,641 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26. 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
R egistrador. - Uricl Silva, Srio. 

3 3 

R eg. No. 4134 - R/F 564329 - 17/20 <f 45.00 
Takeda Chemical Industries, Ltd., japonesa, 

apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita 
renovación marca fábrica: 
"HEMATIN" No. 19,701 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

8 3 

Reg. No. 4135 - R/F 564329 - 18/20 ~ 45.00 
Puerto Rico Distillers, Inc., de Puerto Rico, a. 

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción m arca: 
"PALO VIEJO" No. 21,967 

Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
R egistrador. - Uriel Silva, Srio. 

1 1 

Reg. No. 4136 - R/F 564329 - 19/ 20 <f 45.00 
Chemie Grunenthal, GMBH., alemana, me.. 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, 
~olicita renovación marca fábrica: 
"GRUNOVIT" 

Clase 5. 
No. 19,889 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 
mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

8 s 

Reg. No. 4137 - R/F 564329 - 2.Q/20 (f 45.00 
Puerto Rico Distille.rs, Inc., de Puerto Rico, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca: 
"RON LLAVE" 

Clase 33. 
No. 21,968 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 
mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

3 s 

Reg. No. 4118 - R/F 564329 - 1/20 (i! 45.00 
Riker Laboratories, Inc., estadounidense, me. 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, :so
licita renovación marca fábrica: 

"RAUWILOID" No. 19,005 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1,1 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegrc, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

3 3 
Reg. No. 4119 - R/F 564329 - 2/ 20 ~ 45.00 

E. R. Squibb & Sons, Inc., estadounidense, a. 
poderado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita re
novación marca: 
"ORAHESIVE" No. 19,258 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montcalegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

s 3 

Reg. No. 4120 - R/F 564329 - 3/20 <$'! 45.00 
A/S Dumex Ltd., danesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 
"IMIPREX" No. 19,261 

Clase 5. 
Registro Propiedad Indust rial. - Managua, 15 

mayo 1979. - Yolanda Garcfa de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

s 3 

Reg. No. 4121 - R/F 564329 - 4/2-0 ~ 45.00 
Riker Laboratories, Inc., estadounidense, me. 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, 
solicita renovación marca fábrica: 
"HIPREX" No. 19,-083 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre., 
Registrador. - Uriel Silva T., -Srio. 

1 s 
Reg. No. 4122 - R/F 564329 - 5/20 (f 45.00 

A/S Dumex Ltd., danesa, mediante apoderado 
Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 
"KOFFEX" No. 19,867 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

a a 

Reg. No. 4123 - R/F 563329 - 6/20 <$: 45.00 
E. R. Squibb & Sons, !ne., estadounidense, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"GANASEG" No. 19,627 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva ,Srio. 

3 3 

Reg. No. 4124 - R/F 564~29 - 7/20 <$'! 45.00 
A/S Dumex Ltd., de Dinamarca, mediante apo. 

derado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita re. 
novación marca fábrica: 
"ELYZOL" No. 19,866 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

3 8 

Reg. No. 4125 - R/F 564329 - 8/20 <$! 45.00 
Schlumberger Limited, estadounidense, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, soli. 
cita renovación marca fábrica : 
"SCHLUMBERGER'' No. 18,769 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 
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mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

1 1 

Reg. No. 4126 - R/F 564329 - 9 / 20 ~ 45.00 
Ciba Geigy, AG., de Suiza, medinate apoderado 

Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 
"ENTOBEX'' No. 9,729 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

a s 

Reg. No. 4127 - R/F 564329 - 10/20 ~ 45.00 
Pfiezer, Inc., estadounidense, mediante apode

rado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita reno. 
vación marca fábrica: 
"OBRON" No. 19,211 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

1 s 
Reg. No. 4128 - R/F 564829 - 11/20 ($: 45.00 

Pfize.r, Inc., estadounidense, mediante apode
rado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita reno. 
vación marca fábrica: 
"PREMIX" No. 19,185 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T ., Srio. 

a 1 

Reg. No. 4129 - R/F 564329 - 12/20 <$'. 45.00 
Chemie Grunenthal, GMBH., alemana, me. 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, so. 
licita renovación m arca fábrica: 
"GRUNICYCLINE" No. 19,878 

Clase 5. 
Registro Prop!edad Industrial. - Managua, 15 

mayo 1979. - Yolanda García de Montelaegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

3 3 

Reg. No. 4130 - R / F 564329 - 13/20 (f 45.00 
American Home Products Corporation, estado

unidense, mediante apoderado Dr. Franklin Cal
dera Pallais, solicita renovación ma rca fábrica: 
"EN TO X" No. 19,382 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

3 1 

Reg. No. 4131 - R/F 564329 - 14/20 ~ 45.00 
Unilever Limited, ingle.sa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 
"LYRIL" No. 19,691 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. No. 4132 -- R/F 564329 - 15/20 ($ 45.00 
Unilever Limitcd, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera P a llais, solicita renovación 
marca fábrica: 
"GIBBS" No. 19,864 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T ., Srlo. 

a a 

Reg. No. 4138 - R/F 565259 - 1/16 ($: 45.00 
A/S Dumex Ltd., danesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 
"STESOLID" No. 19,378 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

s 3 

Reg. No. 4139 - RfF 565259 - 2/16 (f 45.00 
Teikoku Hormone MFG. Co., Ltd., japonesa, a

poderado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita 
renovación marca fábrica: 
"SOPHIA - A" N o. 19,060 

Clase 5. 
R egistro Propiedad Industrial. Mana.gua, 7 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Urtel Silva, Se.cretario. 

3 3 

Reg. No. 4144 - R / F 565259 - 7 /16 ($: 45.00 
Ciba Geigy, A.G., Suiza, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera., solicita renovación marca 
fábrica: 
"OTRIVINA" No. 9,728 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

3 3 

Reg. No. 4146 - R / F 565259 - 9/16 <! 45.00 
Tenne.co, Inc., estadounidense, mediante apode. 

rado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"TENNECO" No. 17,588/ 7 /59-0 /1 

Clase 1. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. No. 4147 - R/ F 565259 - 10/16 <$! 45.00 
Tenneco, Inc .. estadounidense, mediante apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"TENNECO" No. 17,595, 17,594, 17,591 

y 17,587 
Clase 16. 
Registro Propiedad Indnstrial. -- Managua, 12 

mayo 1979. - Yolanda Ga.rcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. No. 4148 - R/F 565259 - 11/16 (f 45.00 
Tenneco, Inc., estadounidense, mediante apode

rado Dr .Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"TENNECO" No. 17,592 

Clase 4 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 12 

mayo 1979 - Yolanda Garcia de Montea.legre, 
Registrador - Uriel Silva T, Srio 

3 3 
;::...-_:..--:.:=:.:::::.:...-::-::::::::-:--:::~-.. -. :--==::--:-==-:::=:-:..._-:=-::==-..:=:-=-.::-:-::.:-:---..:..:.-:::----'."".::::.:.:.:_~ 

Señal de Propaganda 
Reg. No. 3812 - R/F 56463-0 - 1/2 ($ 90.00 

Distribuciones Astro de Centroamérica. S. A. 
C. V., hondureña, mediante apoderado Dr. Luis 
A. López Azmitia, solicita registro slogan publi
citario: 

"AUDAZ HACE DE CUALQUIER BALDE 
UNA LAVADORA AUTOMATICA" 

Para protege?": Publicidad de detergentes ja. 
bones, limpiadores, raspantes. ' 

Presentada: 20 abril 1978. 
Opónganse. 
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Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 
abril 1978. - Yolanda Ga rcía de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 3 3 

SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 4052 -- R /F 550513 - Valor ~ 4.5.00 

Nicolás Olivas González, solicita supletorio, rús. 
tico, Palacagüina; Norte. Catalina Joya; Sur, ca. 
serío Los Arados; Oriente, Alejo Morales, otro; 
Occidente, Saturnino Rosales. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, veintinue.ve mayo mil 

novecientos setentinueve. -- Luis Adolfo Díaz, Se
cretario. 

3 3 

R eg. No. 4053 - R/Ji, 550508 - Valor <S 4.5.00 
Juliana Ramírez, solicita supletorio, rústico, diez 

manzanas tres cuartos, San Lucas; Oriente, Mi
guel Lira. otro; Occidente.Norte, Juliana Ramí
rez; Sur, Mario Pineda 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, veintiséis mayo m il 

novecientos setentinueve .. - Luis Adolfo Díaz, Se-
cretario. 3 ~ 

Reg. No. 4054 - R/J:!"' 532687 - Valor € 90.00 

rreno municipal. 
Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, ocho marzo mil nove. 

cientos setentinueve. - Reyna de Cano, Sria. 
3 3 

Reg. No. 4055 - R / F 553123 - Valor ~ 90.()1 
Matilde Olivares Salazar, Josefa Olivares Mén 

dez, solicitan supletorio, urbano, Villanueva; mU 
doscientos sesent.inueve metros cuadrados, noven· 
titrés centímetros, o mil sete.cientas noventa va.' 
ras cuadradas, setenta centésimas; linda, mide· 
Norte, Fulgencia Centeno, treinticuatro varas, um 
centésimas; Sur, Juan Antonio Ríos, treintitrés va 
ras, sesentiséis centésimas; Oriente ,Pastor S2 
lazar, cincuentitrés varas ,ochentidós centésims ; 
Poniente, Rubén Medina, cincuentidós varas, se. 
sentitrés centésimas. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. Chinandega, veinticinco 

mayo mil novecientos setentinueve. -- Ramón Pi. 
nell Solís, Secretario. 

3 3 

Sentencia de Divorcio 
~ 

Re.!Y. No. 4154 - R / F 561073 - ~ 15.00 
Por sentencia 9 :20 a. m. de 6 de febrero 

1.979, declaróse disuelto matrimonio de don 
Rigoberto Núñez Martínez y señora Zulay 
Cruz Cubero. Sala Civil, Corte Apelaciones, 
Masaya. - Helmore· Miranda S&nchez, Se. 
cretario. 

Angeln. Castellanos de Gradiz. solicita supleto
rio, lote veinte manzanas, ubicado en El Zarrete. 
Dipilto; Norte, Tranquilino, Gerardo Malci.onado, 
Sucesores Luis Arturo J arquín; Sur. Valentín 
.Tarquín; Oriente, Va.lentín Jarquín; Occidente, te-e::r==='========-===-==:o=======ri::::====------::.:==z====== ..... ~ .... ::~-w:;;:;: •w;: e==--·--·---. .. ~ ;::::::;::: 

Indice: Pendiente del Material que se Prepara. 
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las Oficinas de "La Gaceta" al Palacio de Comu- brará conforme el Inc. d). 
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